
En el desarrollo de la educación superior ha hecho presencia el ejercicio del 
control, especialmente a los estudiantes y los docentes, ejercicio a través del 
cual se ha procurado asegurar el cumplimiento de condiciones asociadas al pro-
pósito de la formación. Asimismo, se han venido introduciendo mecanismos en 
las otras dos funciones misionales de la universidad: investigación y extensión, 
con el ánimo de regular completamente la institución. 

Con la expansión de la educación superior en el mundo, especialmente la ocurri-
da hacia finales de los años setenta, ochentas para América Latina y Colombia, 
representada por el incremento y diversificación del tipo de instituciones y los 
estudiantes inscritos/matriculados e impulsada con la introducción del modelo 
económico neoliberal (Ornelas, 2009) y la internacionalización de la educación 
(Botto, 2016) se producen cambios en los sistemas nacionales de educación, 
particularmente la evaluación se constituye en el mecanismo a través del cual 
se implanta el proceso de acreditación de la educación superior, asociado con la 
calidad de la educación superior. Es en la calidad donde hoy reposan las activida-
des de control, inspección, vigilancia y evaluación de la educación superior, los 
cuales son generalmente de carácter legal o normativo por los diferentes gobier-
nos; en el caso de Colombia la Constitución Política de 1991 y la Ley 30 de 1992, 
así lo establecen en los artículos 67 y 3, respectivamente. Normas a través de las 
cuales se eleva el rango de la calidad (acreditación de alta calidad) y promueve 
el surgimiento de diferentes organismos de orden (mundial, regional y nacional, 
públicos y privados) para adelantar la evaluación en los niveles institucional y de 
programas académicos. 

Calidad de la educación superior

En el contexto educativo, han surgido diversas concepciones del término “ca-
lidad”, desde aquellas que la asumen bajo las nociones difusas de perfección y 
excelencia, hasta otras que varían dependiendo del esquema que se toma como 
punto de partida para su definición. González y Santamaría (2013) señalan que si 
el concepto parte de la institución y el sistema educativo, la calidad se entenderá 

Capítulo 2

Alta calidad institucional
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como el cumplimiento de requisitos y reglamentos 
establecidos, por ejemplo, en términos de costo-be-
neficio, infraestructura avanzada y optimización de 
recursos, eficiencia terminal y calificación del per-
sonal académico. Si el punto de comparación es el 
conocimiento, la calidad tendrá que ver con la actua-
lización de las disciplinas y la adopción de planes de 
estudio que se encuentren en la frontera del saber, 
y en aquello que el ámbito internacional determine 
como relevante. Si el interés está en el mercado de 
trabajo, la adquisición de competencias que respon-
dan a los requerimientos del sector productivo será 
el factor característico de una institución o programa 
de calidad; y si partimos del ámbito social, la perti-
nencia se convertirá en su elemento distintivo. Así 
mismo, López (2007), haciendo referencia a la inves-
tigación Currículo y calidad de la educación superior, 
de López y Mantilla (1989), señala que se presentan 
tres grandes formas o percepciones de la calidad 
de la educación: la calidad de la educación como 
eficiencia interna del sistema, la calidad de la edu-
cación como producción de conocimiento original y 
la calidad de la educación entendida como mejora-
miento de la calidad de vida.

De otra parte, Cardona et al. (2009) apoyándose 
en los trabajos de Harvey y Green, señalan que 
en la década de los noventa se plantearon cinco 
enfoques de la calidad en la educación superior 
(Harvey, 2007; Harvey et al., 1993): la calidad como 
condición excepcional, la calidad como perfección 
o consistencia, la calidad como adecuación a una 
finalidad, la calidad como valor por dinero y la cali-
dad como transformación. Por su parte, Mejía (2012) 
señala la presencia de cinco corrientes principales 
de la calidad en la educación: a) el traslado de la idea 
de calidad de la empresa a la educación, que está 
fundamentada en la eficiencia y eficacia; b) la defi-
nición de la calidad desde los proyectos específicos, 
aquellos que corresponden a las particularidades del 
grupo humano que lleva adelante la tarea; c) la que 
mide la calidad por pruebas estandarizadas, del tipo 
censal; d) la búsqueda de la calidad desde una pers-
pectiva crítica; e) no hay que transigir con la calidad, 
es decir, la calidad es un discurso que corresponde 
al mundo de la fábrica y que no puede dejarse entrar 
en la educación. 

Entonces, la calidad de la educación superior es un 
concepto no uniforme, heterogéneo, lo que lleva a 
que cada autor, institución, organismo o país le defi-
na de acuerdo con las particularidades. Por ejemplo, 
asociarla al cumplimiento de requisitos (González y 
Santamaría, 2009), al conocimiento y su generación 
nueva (González y Santamaría, 2009; López, 2007), 
a la eficiencia y eficacia (López, 2007; Mejía, 2009), 
al rendimiento en pruebas académicas (Mejía, 2012), 
al mercado del trabajo de los egresados (Cardona et 
al., 2009; González y Santamaría, 2009), entre otros. 
Sin embargo, y como se verá más adelante, fruto de 
los procesos de internacionalización de la educación 
superior y el reconocimiento de la educación como 
servicio público, al menos en la región de América 
Latina, entre otros, la calidad se irá camuflando por 
medio del proceso de acreditación, donde se procura 
la uniformidad se obtiene por medio de la implemen-
tación de criterios comunes de evaluación, y así, res-
tringiendo la heterogeneidad propia de la educación 
superior y su calidad, generalmente en dos catego-
rías: alta calidad (acreditada) y sin alta calidad (no 
acreditada).

Calidad de la educación  
superior en Colombia

Desde los años ochenta del siglo XX, el Gobierno 
nacional, a través de los Planes Nacionales de De-
sarrollo (PND) ha promulgado, con especial acento, 
el desarrollo la educación, la educación superior y la 
calidad. Complementariamente, se han generado di-
versas iniciativas de orden normativo, algunas de las 
cuales se presentan en la Tabla 1 en la página 30.

Entonces, de acuerdo con los planes nacionales de 
desarrollo, el gobierno central desde 1986 ha pro-
curado el mejoramiento de la cobertura, primero, y 
la calidad, segundo en los niveles básico, medio y 
superior, respectivamente. Vale la pena señalar que 
todo fortalecimiento (cobertura, calidad) en los pri-
meros niveles ejerce presión en los siguientes. Entre 
las particularidades de la educación en Colombia se 
presenta el permanente interés por el aumento de la 
cobertura, nivel básico principalmente, y la evalua-
ción en el nivel superior entre 2002 y 2018, espacio 
en donde se dieron dobles periodos presidenciales 
(Uribe, 2002-2010, y Santos, 2010-2018). 
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Tabla 1. Síntesis de los planes nacionales de desarrollo respecto a la  
educación en Colombia

Periodo Denominación del PND Caracterización de la educación en los Planes Nacionales de Desarrollo

1986-1990 Plan de 
Economía Social

En materia de educación, el PND propende por la búsqueda de la uni-
versalización de la educación básica primaria, resolver los problemas en 
la calidad y mejorar la eficiencia de la educación pública. Algunas de las 
iniciativas para ello son: aumento de la oferta educativa, promoción auto-
mática, adecuación de currículos, provisión gratuita de textos, aumento de 
la capacitación docente y mejora de la infraestructura escolar.

1990-1994 La Revolución Pací-
fica

En materia de educación, el PND se orienta hacia una mayor cobertura que 
permita lograr el 100 % en el nivel de primaria y el 70 % en secundaria, así 
como mejorar la calidad educativa y otorgar subsidios. Además, se crea 
el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología y se establece la política de 
educación superior: Ley 30 de 1992.

1994-1998 El Salto Social

En materia de educación, el PND busca lograr la universalización educativa 
(nivel básico) y mejorar la calidad educativa. Además, se crea el Ministerio 
de la Cultura y hace una reforma en el SENA5, específicamente en relación 
con el traslado del 20 % de los recursos propios para proyectos de ciencia, 
tecnología e innovación.

1998-2002 Cambio para Cons-
truir la Paz

En materia de educación, el PND pretende lograr la cobertura universal en 
los niveles de básica y media, aumentar la del orden superior y mejorar la 
calidad educativa, en donde para la básica se reconoce como deficiente. 
Además, se amplía la evaluación de la educación: pruebas Saber, catego-
rización de los colegios (alto, medio y bajo, respecto al ICFES), análisis del 
currículo (propuesto, desarrollado y logrado) y se diseña el plan decenal de 
educación. 
De otra parte, el PND procura una reforma a la política de educación 
superior, Ley 30, asociada con el fortalecimiento de la financiación de la de-
manda con recursos públicos (Créditos ICETEX6) y afirma la participación 
de los entes nacional, departamental y municipal en el presupuesto de la 
universidad pública.

1998-2002 Cambio para Cons-
truir la Paz

Además, se reconoce la proliferación de instituciones de educación supe-
rior (IES), con poca calidad y débil regulación, y se discute la rendición de 
cuentas como elemento de la autonomía universitaria, en detalle, se señala 
que por la no rendición de cuentas se produce déficits recurrentes en la 
administración de los recursos. 
La estandarización, el fondo internacional para la educación, la financiación 
basada en indicadores de gestión, la fusión de IES, el sistema nacional de 
evaluación de la educación (SNE), la educación por ciclos, entre otros, son 
alternativas que se formulan o implementan para la solución a los prob-
lemas de calidad, costos y cobertura.

5 SENA, Servicio Nacional de Aprendizaje, principal institución pública de educación técnica y tecnológica del país, financiada con recur-
sos que brindan los trabajadores y empleadores.

6 ICETEX, Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios en el Exterior, principal institución pública de crédito educativo del nivel 
superior, financiada con recursos públicos.
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Periodo Denominación del PND Caracterización de la educación en los Planes Nacionales de Desarrollo

2002-2006
2006-2010

Hacia un 
Estado 
Comunitario

En materia de educación, el PND propende por el aumento de la cobertura 
en los niveles de preescolar, básica y media a fin de alcanzar el 92 %; la 
contratación privada (estudiantes en colegios privados financiados con 
recursos públicos) es una de las estrategias para lograr el objetivo. 
Asimismo, se avanza en la consolidación del control de la educación medi-
ante el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior (SNACES), el sistema nacional de acreditación, la definición de 
estándares mínimos, la evaluación por resultados (Pruebas Saber, ECAES7), 
la elaboración de planes de mejoramiento, la referenciación de casos de 
éxito y la pertinencia educativa. Además, se redefinen los roles instituciona-
les de diversas entidades del sector; por ejemplo: ICETEX a créditos, ICFES 
a pruebas, MEN a inspección y vigilancia, MEN y Colciencias a fomento. 
Finalmente, otros elementos del PND con incidencia en el devenir de la 
educación superior son: a) el vínculo universidad-empresa; b) incentivos a 
doble titulación internacional; c) el Laboratorio Latinoamericano de Evalu-
ación de la Calidad de la Educación (LLECE); d) la unificación de los ob-
jetivos del sistema educativo, a través de la definición de estándares para 
todos los niveles; e) la creación del Observatorio Laboral de la Educación 
Superior en el marco de la pertinencia de la educación.

2010-2014 Prosperidad para 
Todos

En materia de educación, el PND se orienta hacia un mejoramiento de la 
calidad de la educación, pasar la cobertura del 35 % al 50 % y reducir la 
deserción estudiantil del 50 % al 45,3 % para el nivel superior. 
Los niveles de cobertura al 2010 eran del 90 % (transición), del 100 % 
(primaria y secundaria), del 79,4 % (media) y del 35,5 % (técnico-tecnológi-
co-universitario). 
Además, se continúa la participación del sector privado, las agencias de 
regulación (SNACES y CNA), la estandarización de criterios (registros cali-
ficados y pruebas: Saber y Saber Pro). 
En suma, el PND procura por una educación enmarcada en el capital hu-
mano hacia el ejercicio productivo-laboral.

2014-2018
Todos por un nuevo 
país. Paz, Equidad, 
Educación

En materia de educación, el PND tiene entre sus objetivos invertir recursos 
para mejorar la cobertura y calidad del sistema de educación. 
La educación se concibe como el más poderoso instrumento para lograr la 
igualdad en la sociedad colombiana, por los niveles, muy altos, de desigual-
dad existentes. 
El Plan tiene el reto de avanzar rápidamente en la conformación de un 
sistema educativo universal de calidad en Colombia, a través de la “estrate-
gia de movilidad social”.

Fuente: elaborado con base en los planes nacionales de desarrollo, DNP.

7 ECAES, Examen de Calidad de la Educación Superior, posteriormente Saber Pro, prueba estandarizada que presentan los estudiantes 
del nivel superior como requisito de grado del nivel profesional, generalmente. 
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En otras palabras, el país aumentó la cobertura a 
índices mayores al 90 %, nivel básico, desplegó la 
calidad a través de diferentes organismos: Instituto 
Colombiano de Fomento de la Educación, Conse-
jo Nacional de Acreditación, Sistema Nacional de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Supe-
rior, Consejo Nacional de Educación Superior, en-
tre otros citados en la Ley 30 de 1992, para el nivel 
superior, afirmó la política de financiamiento de la 

demanda de la educación superior con recursos pú-
blicos (ICETEX: créditos educativos) e implementó 
pruebas estandarizadas en todos los niveles educa-
tivos como mecanismo de evaluación.

Por su parte, en lo normativo, el Gobierno nacional 
ha establecido diferentes iniciativas, destacándose 
las descritas en la Tabla 2.

Tabla 2. Descripción de la educación y la calidad en la normatividad de Colombia

Constitución  
Política/1991 Descripción de la educación y la calidad en la normatividad de Colombia

Art. 67

La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función 
social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás 
bienes y valores de la cultura. La educación formará al colombiano en el respeto a los 
derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, 
para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. 
El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria 
entre los cinco y los quince años y comprenderá como mínimo, un año de preescolar y 
nueve de educación básica. La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin 
perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos. Corresponde 
al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin 
de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, 
intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y 
asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el 
sistema educativo. La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los términos que 
señalen la Constitución y la ley.

Art. 69 
Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus directivas y 
regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. La ley establecerá un régimen 
especial para las universidades del Estado.

Art. 78

La ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comu-
nidad, así como la información que debe suministrarse al público en su comercialización. 
Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en la comercialización 
de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento 
a consumidores y usuarios. El Estado garantizará la participación de las organizaciones de 
consumidores y usuarios en el estudio de las disposiciones que les conciernen. Para gozar 
de este derecho las organizaciones deben ser representativas y observar procedimientos 
democráticos internos.

Art. 365

Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado 
asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional.

Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser 
prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por 
particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de 
dichos servicios. 
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Constitución  
Política/1991 Descripción de la educación y la calidad en la normatividad de Colombia

Ley 30/1992 Descripción de la educación y la calidad en la normatividad de Colombia

Art. 2 La Educación Superior es un servicio público cultural, inherente a la finalidad social del 
Estado. 

Art. 3
El Estado, de conformidad con la Constitución Política de Colombia y con la presente ley, 
garantiza la autonomía universitaria y vela por la calidad del servicio educativo a través del 
ejercicio de la suprema inspección y vigilancia de la Educación Superior.

Art. 6 (c)

Prestar a la comunidad un servicio con calidad, el cual hace referencia a los resultados 
académicos, a los medios y procesos empleados, a la infraestructura institucional, a las 
dimensiones cualitativas y cuantitativas del mismo y a las condiciones en que se desarrolla 
cada institución.

Art. 32 (a)

La suprema inspección y vigilancia a que hace relación el artículo anterior se ejercerá inde-
legablemente, salvo lo previsto en el artículo 33 de la presente Ley, a través del desarrollo de 
un proceso de evaluación que apoye, fomente y dignifique la Educación Superior, para velar 
por a) la calidad de la Educación Superior dentro del respeto a la autonomía universitaria y a 
las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra.

Art. 33

La suprema inspección y vigilancia de las instituciones de Educación Superior será ejerci-
da por el Gobierno nacional con la inmediata asesoría del Consejo Nacional de Educación 
Superior (CESU), de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley y con la cooperación 
de las comunidades académicas, científicas y profesionales, de las entidades territoriales y 
de aquellas agencias del Estado para el desarrollo de la Ciencia, de la Tecnología, del Arte 
y de la Cultura. 

Art. 34
Créase el Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), de carácter permanente, como 
organismo del Gobierno nacional vinculado al Ministerio de Educación Nacional, con fun-
ciones de coordinación, planificación, recomendación y asesoría.

Art. 35

La conformación de integrantes del Consejo Colombiano de Educación Superior (CESU) 
tiene cuatro del orden ejecutivo (Ministerio de Educación, Departamento Nacional de 
Planeación, Colciencias, ICFES); diez del sector académico (rectores, profesor, estudiante 
y representante del sector); y dos del sector productivo.

Art. 38
Las funciones del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior 
(ICFES), son: e) colaborar con las instituciones de educación superior para estimular y 
perfeccionar sus procedimientos de autoevaluación.

Art. 53

Créase el Sistema Nacional de Acreditación para las instituciones de Educación Superior 
cuyo objetivo fundamental es garantizar a la sociedad que las instituciones que hacen par-
te del Sistema cumplen los más altos requisitos de calidad y que realizan sus propósitos y 
objetivos.

Art. 55

La autoevaluación institucional es una tarea permanente de las instituciones de Educación 
Superior y hará parte del proceso de acreditación. 

El Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), a través del Instituto Colombiano para 
el Fomento de la Educación Superior (ICFES), cooperará con tales entidades para estimu-
lar y perfeccionar los procedimientos de autoevaluación institucional. 

Art. 56
Créase el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior el cual tendrá como 
objetivo fundamental divulgar información para orientar a la comunidad sobre la calidad, 
cantidad y características de las instituciones y programas del sistema.
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Constitución  
Política/1991 Descripción de la educación y la calidad en la normatividad de Colombia

Ley 115/1994 Descripción de la educación y la calidad en la normatividad de Colombia

Art. 4

Calidad y cubrimiento del servicio: Corresponde al Estado, a la sociedad y a la familia 
velar por la calidad de la educación y promover el acceso al servicio público educativo, y 
es responsabilidad de la Nación y de las entidades territoriales, garantizar su cubrimiento. 
El Estado deberá atender en forma permanente los factores que favorecen la calidad y el 
mejoramiento de la educación; especialmente velará por la cualificación y formación de 
los educadores, la promoción docente, los recursos y métodos educativos, la innovación e 
investigación educativa, la orientación educativa y profesional, la inspección y evaluación 
del proceso educativo. 

Art. 74

Sistema Nacional de Acreditación: El Ministerio de Educación Nacional con la asesoría 
de la Junta Nacional de Educación (JUNE), establecerá y reglamentará un Sistema Nacio-
nal de Acreditación de la calidad de la educación formal y no formal y de los programas a 
que hace referencia la presente ley, con el fin de garantizar al Estado, a la sociedad y a la 
familia que las instituciones educativas cumplen con los requisitos de calidad y desarrollan 
los fines propios de la educación

Art. 80

Evaluación de la educación: De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, 
el Ministerio de Educación Nacional, con el fin de velar por la calidad, por el cumplimien-
to de los fines de la educación y por la mejor formación moral, intelectual y física de los 
educandos, establecerá un Sistema Nacional de Evaluación de la Educación que opere en 
coordinación con el Servicio Nacional de Pruebas del Instituto Colombiano para el Fomen-
to de la Educación Superior (ICFES), y con las entidades territoriales y sea base para el 
establecimiento de programas de mejoramiento del servicio público educativo.

Art. 148

Funciones del Ministerio de Educación Nacional: El Ministerio de Educación Nacional, en 
cuanto al servicio público educativo, tiene las siguientes funciones: 2. De Inspección y 
Vigilancia: a) Velar por el cumplimiento de la ley y de los reglamentos sobre educación; c) 
Evaluar en forma permanente la prestación del servicio educativo; d) Fijar los criterios para 
evaluar el rendimiento escolar de los educandos y para su promoción a niveles superiores.

Ley 1740/2014 Descripción de la educación y la calidad en la normatividad de Colombia

Art. 1

La finalidad de la presente ley es establecer las normas de inspección y vigilancia de la 
educación superior en Colombia, con el fin de velar por la calidad de este servicio público, 
su continuidad, la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos, el cumpli-
miento de sus objetivos, el adecuado cubrimiento del servicio y porque en las instituciones 
de educación superior sus rentas se conserven y se apliquen debidamente, garantizando 
siempre la autonomía universitaria constitucionalmente establecida. 

Art. 2

El Ministerio de Educación Nacional propenderá por el desarrollo de un proceso de eva-
luación que apoye, fomente y dignifique la educación superior, velando por la prevención, 
como uno de los elementos de la inspección y vigilancia, en los siguientes aspectos:

4) La implementación de ejercicios de autoevaluación institucional permanente por parte 
de las Instituciones de educación superior. 

5) Construcción de planes de seguimiento con indicadores de gestión de las instituciones 
de educación superior en temas de calidad, que permitan verificar que en las instituciones 
de educación superior se estén cumpliendo los objetivos y la función social que tienen la 
educación.
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Constitución  
Política/1991 Descripción de la educación y la calidad en la normatividad de Colombia

Art. 5

En ejercicio de las facultades de inspección y vigilancia de las instituciones de educación 
superior, el Ministerio de Educación Nacional, podrá: 

2) Ejercer la inspección y vigilancia del cumplimiento de las normas constitucionales y le-
gales que regulan la educación superior, incluyendo las normas de calidad, administrativas, 
financieras y técnicas, así como del cumplimiento de sus estatutos y reglamentos.

Art. 6

La inspección consiste en la facultad del Ministerio de Educación Nacional para solicitar, 
confirmar y analizar en la forma, detalle y términos que determine, la información que 
requiera sobre la situación jurídica, contable, económica, administrativa o de calidad de 
cualquier institución de educación superior, o sobre operaciones específicas de la misma a 
las que aplica esta Ley.

Art. 8

La vigilancia consiste en la facultad del Ministerio de Educación Nacional de velar porque 
en las instituciones de educación superior se cumplan con las normas para su funciona-
miento, se desarrolle la prestación continua del servicio público ajustándose a la Consti-
tución, la ley, los reglamentos y a sus propios estatutos en condiciones de calidad y para 
supervisar la implementación de correctivos que permitan solventar situaciones críticas de 
orden jurídico, económico, contable, administrativo o de calidad.

Art. 10

El Ministerio de Educación Nacional, en ejercicio de las funciones de inspección y vigilan-
cia de la educación superior, podrá adoptar, mediante acto administrativo motivado, una o 
varias de las siguientes medidas de carácter preventivo, con el fin de promover la continui-
dad del servicio, el restablecimiento de la calidad, el adecuado uso de las rentas o bienes 
de las instituciones de educación superior de conformidad con las normas constituciona-
les, legales y reglamentarias, o la superación de situaciones que amenacen o afecten la 
adecuada prestación del servicio de educación o el cumplimiento de sus objetivos, sin per-
juicio de la investigación y la imposición de las sanciones administrativas a que haya lugar: 
Ordenar la presentación y adopción de planes y programas de mejoramiento encaminados 
a solucionar situaciones de irregularidad o anormalidad y vigilar la cumplida ejecución de 
los mismos, así como emitir las instrucciones que sean necesarias para su superación.

Art. 11

La vigilancia especial es una medida preventiva que podrá adoptar el ministro (a) de 
Educación Nacional, cuando evidencia en una institución de educación superior una o 
varias de las siguientes causales: b) La afectación grave de las condiciones de calidad del 
servicio.

Art. 23

Durante el año siguiente con la entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno 
nacional, deberá presentar al Congreso de la República un proyecto de ley mediante el 
cual se cree la Superintendencia de Educación. Las normas que reglamenten la creación 
y el funcionamiento de la Superintendencia de la educación, quien tendrá la finalidad de 
garantizar el derecho a la educación, los fines constitucionales y legales de la educación, la 
autonomía universitaria, los derechos de los diferentes grupos de la comunidad académi-
ca, la calidad, la eficiencia y la continuidad en la prestación del servicio educativo.

Fuente: elaboración propia con base en las normas citadas.

Entonces, desde la Constitución Política de Colom-
bia de 1991, el país ha fijado un conjunto de nor-
mas que abordan la educación con características 
como: la educación como derecho, la educación 
como servicio público inherente a la finalidad so-
cial del Estado, la autonomía universitaria como 

garantía de administración propia de los entes 
del nivel superior (universidad), la eficiencia en la 
prestación de los servicios públicos, el control, la 
inspección, la vigilancia y la evaluación de la edu-
cación a través de diversos mecanismos (pruebas 
estandarizadas, autoevaluaciones y planes de me-
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joramiento con indicadores de gestión, acreditación 
de programas e instituciones, registros calificados, 
sanciones-intervenciones en los ámbitos jurídico, 
contable, económico, administrativo y de calidad, en-
tre otros mecanismos). 

En específico, la Resolución 1036 de 2004 y el Decre-
to 1295 de 2010 son dos normas que regulan el servi-
cio de la educación superior, programas académicos 
de pregrado y posgrado. En detalle, la resolución fija 
las características de calidad y el decreto reglamen-
ta el registro calificado para la oferta y desarrollo de 
los programas académicos mediante la evaluación 
de condiciones de formación (denominación, justifi-
cación, contenidos curriculares, organización de las 
actividades académicas, investigación, relación con 
el sector externo, personal docente y medios educa-
tivos) y de la institución (estructura administrativa y 
financiera, autoevaluación, programa de egresados, 
bienestar universitario y recursos financieros sufi-
cientes).

En suma, el país ha establecido el control, la inspec-
ción, la vigilancia, la evaluación y la calidad de la edu-
cación superior a través de diversas normas (leyes, 
decretos, resoluciones, acuerdos) y el modelo de 
aseguramiento, donde participan diferentes órganos 
asesores como el ICFES (Instituto Colombiano para 
el Fomento de la Educación Superior), el CONACES 
(Consejo Nacional Intersectorial de Aseguramien-

to de la Calidad de la Educación Superior), el CNA 
(Consejo Nacional de Acreditación), el SNIES (Siste-
ma Nacional de Información de Educación Superior), 
el CESU (Consejo Nacional de Educación Superior), 
los CRES (Consejos Regionales de Educación Su-
perior), el OLES (Observatorio Laboral de la Educa-
ción Superior), el SPADIES (Sistema de Prevención y 
Atención a la Deserción de las Instituciones de Edu-
cación Superior), entre otros.

Entonces, desde el ámbito normativo, las institucio-
nes de educación y sus actividades misionales, for-
mación principalmente, están siendo controladas, 
inspeccionadas, vigiladas, evaluadas. Los procesos 
de acreditación, establecido por el CNA y de registro 
calificado fijado por el MEN, son quizás dos de los 
casos que promueven la heteronomía o la erosión de 
la autonomía universitaria.

Efectos y tensiones de la calidad 
de la educación superior 

De otra parte, diversas investigaciones dan cuenta 
de efectos y debates asociados con la calidad de la 
educación superior, resaltando cambios de orden 
interno y externo en el desarrollo de la actividad 
académica de las instituciones. A continuación, una 
muestra de ellos (ver Tablas 3 y 4).

Efectos de la calidad en la  
educación superior

Tabla 3. Efectos-impactos de la calidad en la educación superior

Autor Calidad de la educación superior: efectos-impactos

González
(2003)

Mayor acercamiento a la comunidad y el sector empresarial, la mejora en los procesos de 
planeación y seguimiento a las metas, el aumento de la eficiencia en los procesos admi-
nistrativos. Cuatro niveles de impacto: a) sobre el sistema de educación superior, mediante 
agencias de acreditación especializadas; b) sobre las instituciones de educación, a través 
de la acreditación institucional; c) sobre el servicio de docencia, por medio de la acredita-
ción de programas académicos; y d) sobre los estudiantes, aplicando exámenes de ingreso 
o egreso.
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Autor Calidad de la educación superior: efectos-impactos

Alzate
(2008)

Los resultados indican una relación entre acreditación y: exámenes de egreso a los estu-
diantes, reducción en la deserción estudiantil intersemestral, incrementos en volumen y for-
mación profesores de planta, el escalafón docente, la investigación (grupos y publicaciones) 
y recursos de apoyo para la docencia. Asimismo, no se muestra relación entre acreditación 
y personas inscritas al programa académico, relación profesores de planta/estudiantes, 
dedicación de tiempo a docencia e investigación. 
Existencia de: a) interés por la calidad, b) mejoramiento continuo, c) autorregulación y d) 
construcción de la denominada cultura de calidad.

Zapata y Tejada
(2009)

Hay efectos-impactos en el plano organizacional, cultura y actores del sistema, no en lo 
académico. En el orden internacional Stensaker (2008) destaca en la literatura cuatro 
ámbitos de cambios recurrentes: a) distribución y ejercicio del poder al interior de las 
instituciones, b) gestión organizacional y su profesionalización, c) imagen que proyectan las 
instituciones al exterior (relaciones públicas), y d) cierta permeabilidad y generación de más 
y mejor información para la toma de decisiones.

Scharager y Aravena
(2010)

Desarrollo de una cultura de evaluación, mejoras en los planes de estudio y recursos de en-
señanza, mejor selección de estudiantes, optimización de indicadores de eficiencia y la pro-
moción de información transparente y fluida para la sociedad. Finalmente, los tres cambios 
más importantes por la adopción del proceso de acreditación en los programas académicos 
son: a) generación de una cultura de evaluación, b) la actualización de los planes de estudio 
y c) aumento en la vinculación con el medio.

Fernández
(2013)

Relación positiva entre la acreditación y el acceso a recursos estatales; no entre la acredita-
ción y los admitidos, para el caso de las universidades.

Virguez, Silva y
Sarmiento
(2014)

Relación positiva del proceso de calidad en los estudiantes, especialmente para aquellos 
en donde la acreditación es realizada en el marco de los estudios, seguido para los que ya 
tenían el reconocimiento al momento de ingresar al programa. Los estudiantes que tienen 
más bajo desempeño en los ECAES son aquellos que pertenecen a programas no acredita-
dos.

Lago, Gamboa y 
Montes
(2014)

El proceso de Bolonia repercutió en el modelo a seguir, la movilidad de estudiantes y profe-
sores, las nuevas formas de aprendizaje, las competencias en estudiantes y profesores, las 
adaptaciones curriculares y las tecnológicas.

Knight
(2007) Impactos sobre la empleabilidad y la educación (doméstica e internacional).

Altbach
(2015)

Existencia de una mayor diferenciación dentro de la misma, es decir, más que lograr la 
igualdad lo que se tiene es desigualdad dentro de los sistemas nacionales y global de la 
educación superior.

Rojas y López
(2016)

Para el caso de las universidades chilenas (cuatro en total), un conjunto de elementos con 
buen desempeño en la evaluación: políticas financieras, control financiero y definición de 
los propósitos institucionales; asimismo, otros con resultados poco favorables: procedi-
mientos de promoción de funcionarios administrativos, procedimiento para renovación de 
personal y sistema de gobierno.

Barreyro, Logoria e 
Hizume
(2016)

La acreditación nacional es un mecanismo para acceder al programa de movilidad regional 
(MARCA) y tiene significado sobre los programas nacionales.

Fuente: elaboración propia con base en la bibliografía.
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En resumen, los efectos/impactos de la calidad de la 
educación superior resaltan cambios en la cultura: 
cultura de calidad o de evaluación; la planeación y el 
financiamiento: objetivos, metas, acceso a recursos 
públicos por mérito de calificación de calidad (Fer-
nández, 2013; González, 2003; Rojas y López, 2016; 
Scharager y Aravena, 2010; Zapata y Tejada, 2009). 
En la relación de las instituciones con la empresa y 
la sociedad: mayor acercamiento y reconocimiento 

(González, 2003; Scharager y Aravena, 2010). En los 
estudiantes y profesores: presentación de pruebas 
censales y publicaciones, respectivamente (Alzate, 
2008; González, 2003; Virguez et al., 2014). También, 
en el aumento de la brecha institucional y los sis-
temas de educación: con calidad y sin calidad (Alt-
bach, 2015). La consideración del proceso de Bolonia 
como modelo a seguir (Lago et al., 2014).

Tensiones de la calidad en la educación superior

Tabla 4. Efectos-impactos y debates de la calidad en la educación superior

Autor Calidad de la educación superior: debates

González (2003) Autonomía y control, equidad e igualdad y, homogenización y heterogenización de con-
ceptos, indicadores y patrones.

Alzate (2008)

a) Entre lo voluntario y obligatorio, b) Uso de estándares mínimos o reconocimiento, c) El 
foco en las instituciones, los programas o ambos, d) El resultado del proceso de calidad 
para el acceso a recursos públicos, e) Medio o fin para la toma de decisiones de mejora, 
f) El uso de criterios de países desarrollados sin tener en cuenta el contexto propio y la 
denominada Calidad Académica Convencional (CAC).

Zapata y Tejada 
(2009)

a) Medio de transformación de la educación superior o mecanismo de corrosión de la 
autonomía, b) Regulación de la oferta, motor de mejoramiento o fuente de información.

Scharager y Aravena 
(2010)

Los determinantes de calidad en los programas corresponden a estructura, funciona-
miento y resultados.

Fernández (2013)
Dos perspectivas con relación a la calidad, la primera centrada en la garantía de calidad o 
accountability (de orden retrospectivo) y la segunda basada en acciones de mejoramien-
to (de orden prospectivo).

Virguez, Silva y Sar-
miento (2014)

El tiempo de impacto de la acreditación, pues en el grupo de estudiantes que tenían el 
programa acreditado no lograron cambios de mejora significativos en los resultados de 
las pruebas.

Lago, Gamboa y Montes 
(2014)

La adopción de la normatividad y políticas (nivel macro) en la rutina diaria (nivel micro). 
Se percibe, al menos, adversidad en la actividad cotidiana, por ejemplo, egoísmo en 
actores de la comunidad. La calidad como medio que modifica el sentido de la creación 
por la innovación para el interés de capital global (Martínez, 2010) o como mecanismo 
asociado con el financiamiento (Ruiz et al., 2008), situación última similar para el caso 
chileno (Ponce, 2012).

Knight (2007)

Alrededor de la acreditación con respecto a la manera como se lleva el proceso (buena 
fe o fábrica), los impactos de ella sobre la empleabilidad y la educación (doméstica e 
internacional), y el papel de los sistemas de regulación o control de la educación superior 
(entre lo tradicional y lo moderno).

Altbach (2015) Calidad para todos o calidad para algunos (el top).

Rojas y López (2016) La disparidad en las percepciones (interna: autoevaluación, externa: acreditación) de la 
calidad.
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Autor Calidad de la educación superior: debates

Burnett (2015)

Desde la reducción del financiamiento estatal de la educación superior, es el mercado 
la fuerza que puede impulsar el cambio en las instituciones (Bok, 2013); por el contrario, 
el profesor Geisler (2006) expone como vía acreditación de la educación superior se 
legitima la introducción del mercado en el que hacer de las instituciones de educación 
superior, las cuales han de pasar de un proceso de enseñanza en el “ser” para el “hacer”.

Barreyro, Logoria e 
Hizume (2016)

El debate está concentrado en el manejo o uso de la acreditación regional dentro de cada 
país, es decir, su validez y, un segundo aspecto que se discute corresponde a los riesgos 
que pone la estandarización regional al margen de las singularidades de cada país.

Fuente: elaboración propia con base en la bibliografía.

Por su parte los debates se han enfocado en las re-
laciones: autonomía-control (Alzate, 2008; Burne-
tt, 2015; Fernández, 2013; González, 2003; Knight, 
2007; Zapata y Tejada, 2009); homogéneo-hete-
rogéneo (Barreyro et al., 2016; González, 2003; 
Scharager y Aravena, 2010; Rojas y López, 2016); 
institucional-programas académicos (Alzate, 2008; 
Barreyro et al., 2016); equidad-igualdad (Alzate, 
2008; González, 2003); voluntario-obligatorio (Alza-
te, 2008); calidad para todos-calidad para algunos 
(Altbach, 2015).

En conclusión, la calidad de la educación superior 
podría resumirse en lo planteado por Guaglianone 
(2013): 

el término calidad es un concepto polisémico del 
cual es difícil dar cuenta. Deriva de su uso en el 
mundo empresarial. La mayoría de las universi-
dades han adoptado esta perspectiva economi-
cista, que focaliza en los términos de eficiencia, 
eficacia, aplicabilidad y control. (pp. 43-44) 

Además, considera que la diversidad de definicio-
nes puede deberse a las variables que se observen: 
insumos, procesos, resultados. Asimismo, Brunner 
(1994), citado en Guaglianone (2013), agrega con-
sideraciones de orden interno o externo sobre el 
control de calidad y las funciones de la universidad 
como aspectos relevantes para la definición de la 
calidad. Por su parte, Guaglianone (2013) presenta 
tres identidades de la calidad y sus riesgos; la ex-
celencia que implica la construcción de una elite, el 
mecanismo de respuesta a la necesidad del medio y 
su efecto sobre la movilidad en el mercado, así como 
el intercambio internacional. Y finalmente, la calidad 

basada en los propósitos declarados de la institución 
y por tanto el alcance de estos es un factor clave.

Así, Guaglianone (2013) señala que una universidad 
de calidad es

aquella que formula sus objetivos y sus misiones 
claramente y que prueba ser efectiva y capaz 
de lograrlos (perspectiva institucional). Es la ex-
celencia académica (perspectiva del estudian-
te). La excelencia en los diplomas (perspectiva 
del empleador). Mayor publicación de papers 
o asignación de recursos para la investigación 
(perspectiva de docentes). Para el resto de la 
sociedad, estaría en los poderes y en la admi-
nistración de los costos, entre otros. (pp. 45-56)

Alta calidad de la educación 
superior

Desde una perspectiva histórica, el trabajo de com-
pilación titulado La evaluación universitaria elabora-
do por Nosiglia (2013) destaca que el desafío mayor 
de los sistemas educativos antes de los años setenta 
lo integraba la cobertura, la infraestructura y los do-
centes, con escasa atención a la calidad. Posterior-
mente, diferentes países (Chile, Costa Rica y Brasil, 
entre otros) incluyen el tema de la calidad, pero sin 
éxito y permanencia. Solo a finales de la década de 
los setenta y en los ochenta, la calidad es abordada 
como asunto prioritario, mediante la medición de los 
rendimientos de los estudiantes. Luego, en la década 
de los noventa, “década de la calidad” para algunos 
especialistas, se organizaron y ejecutaron acciones 
de medición y evaluación de la calidad.
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En línea con lo anterior, Guaglianone (2013) seña-
la “la temática de la evaluación de la calidad en la 
educación superior en Argentina se introduce en la 
agenda universitaria en los noventa” (p. 41). Asimis-
mo, propone una relación de las exigencias sociales 
con la calidad en la educación, las cuales han cam-
biado en el tiempo; por ejemplo, en los años cua-
renta y cincuenta se asociaba con la movilidad de 
los egresados, mientras que en los tiempos de la 
globalización surge el reclamo por la pertinencia del 
conocimiento.

Por su parte, Global University Network for Innova-
tion (GUNI) en el 2006 consideró que la evaluación 
es un procedimiento de orden interno, mientras que 
la acreditación es externa, y ambos deben ser rea-
lizados por especialistas; procedimientos en donde 
se presentan diversas falencias de objetividad y éti-
ca (Fernández, 2013). 

De otra parte, De Sousa Santos (2015) plantea in-
quietudes alrededor de la evaluación del desem-
peño universitario a partir de la crisis institucional, 
como causa de “la crisis del Estado benefactor y la 
desaceleración de la productividad industrial en los 
países industriales” (p. 67). Particularmente, el au-
tor señala tres grandes problemáticas del proceso: 
“la definición del producto universitario, los criterios 
de la evaluación y la titularidad de la evaluación” (p. 
69). La primera problemática está asociada con la 
diversidad de fines que la universidad ha venido in-
corporando. La segunda problemática se asocia con 
la complejidad para la definición de los criterios que 
permitan la evaluación de la calidad y la eficiencia; 
incluyendo las mediciones directas e indirectas, así 
como el cuantitativismo de los objetivos de la uni-
versidad. Además, agrega el autor, “el cuantitativis-
mo está íntimamente ligado con el economicismo, 
y en él se concibe el producto universitario como 
producto industrial y, por tanto, la universidad como 
una organización empresarial” (p. 71). La tercera 
problemática trata la titularidad de la evaluación; se 
asocia con la incidencia del Estado y demás fuentes 
de financiación de la universidad que demandan del 
control de ella, afectando así la autonomía. Especí-
ficamente, “la titularidad no se trae a colación tan 
solo al respecto de la persona o de la filiación del 

evaluador, sino también con relación al control de 
los criterios de evaluación y de los objetos de eva-
luación” (p. 74). Sin embargo, propone: “más allá de 
la contradicción entre evaluación y autonomía, entre 
autonomía y productividad, que la evaluación sea la 
salvaguarda de la autonomía universitaria” (p. 74).

En materia de evaluación y acreditación de la edu-
cación superior, Guaglianone (2013) señala varias 
características de la experiencia en Europa, Estados 
Unidos y América Latina. La primera característica 
señala los procesos evaluación y acreditación sur-
gen en el marco del crecimiento de instituciones 
de educación superior, la reducción en el financia-
miento estatal y el aumento del sector privado en la 
educación, la descentralización del control sobre la 
educación superior y la ausencia de procedimientos 
que aseguraran la calidad educativa (Márquez y Mar-
quina, 1997, citado en Guaglianone, 2013). La segun-
da característica clave plantea que en el marco de 
los procesos de evaluación y acreditación de la edu-
cación superior surgen entidades especializadas, 
algunas son Comité National d’Evaluation, Francia; 
Asociación de Universidades Holandesas (VSNU) y 
Asociación de Centros de Educación Superior (HBO), 
Holanda; Agencia Nacional de Evaluación y Acredi-
tación (ANECA), España; Órgano Nacional para la 
Calidad de la Educación, Noruega; Asociación para 
el Aseguramiento de la Calidad en la Educación Su-
perior (ENQA), Europa; Organizaciones Regionales 
para la Acreditación Institucional, Comité Nacional 
Asesor (NACIQUI) y Consulado para la Acreditación 
de la Educación Superior (CHEA), Estados Unidos; 
Comisión Nacional de Evaluación de la Educación 
Superior (CONAES), Brasil; Comisión Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU), 
Argentina; Consejo Nacional de Acreditación de 
Pregrado (CNAP), Chile; Consejo Nacional de Acre-
ditación (CNA), Colombia; Comisión Nacional de 
Evaluación de la Educación Superior (CONAEVA), 
México; Red Iberoamericana para la Acreditación 
de la Calidad de la Educación Superior (RIACES), 
Iberoamérica; Consejo Centroamericano de Acre-
ditación, Centroamérica. Una tercera característica 
considera las etapas de autoevaluación y evaluación 
externa en los procesos de evaluación y acredita-
ción de la educación superior. La cuarta considera el 
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uso de criterios/estándares para la realización de los 
procesos y sus etapas. La quinta se refiere a la ini-
ciativa gubernamental para el desarrollo de dichos 
procesos, vía del poder ejecutivo o legislativo. La 
sexta muestra los efectos asociados con el financia-
miento de la educación superior (fondos para mejo-
ramiento institucional, estudiantes e investigación), 
el licenciamiento de programas o instituciones. Una 
séptima característica clave es la validez de los pro-
cesos de evaluación y acreditación en términos tem-
porales (máximo diez años). Como octava se plantea 
la vinculación de profesores y especialistas “pares”, 
no siempre en asocio con el quehacer académico en 
los procesos de evaluación y acreditación. Una no-
vena característica se relaciona con el alcance de los 
procesos de evaluación y acreditación ligada a los 
programas académicos o la institución, por lo que 
no se aborda al sistema de educación superior en su 
conjunto; las actividades examinadas corresponden 
a la misión, para el caso institucional: docencia, in-
vestigación y extensión. Como décima característica 
se propone la asociación de rankings con relación 
a los procesos de evaluación y acreditación, des-
tacándose el alcance organizacional (institucional, 
escuelas/facultades o programas académicos), geo-
gráfico (mundial, regional o nacional), y actividades 
misionales (investigación, docencia, extensión). Por 
último y a manera de conclusión: 

entre las décadas de 1980 y 1990, se producen 
globalmente procesos de modificación en la re-
lación entre el Estado y las universidades. Las 
evaluaciones estaban autorreguladas por las ins-
tituciones, las comunidades académicas o profe-
sionales. Luego viraron hacia un mayor control 
gubernamental. (Guaglianone, 2013, p. 91)

Acreditación de alta calidad  
institucional 

En el ámbito internacional diversos organismos tie-
ne participación, destacándose por su tamaño la In-
ternational Network for Quality Assurance Agencies 
in Higher Education (INQAAHE); en el regional está 
la Red Iberoamericana de Acreditación de la Calidad 
de la Educación Superior (RIACES) y, finalmente, en 
el nacional, Colombia tiene el Consejo Nacional de 
Acreditación (CNA), a través del cual participan do-
centes e investigadores en el diseño de lineamien-
tos para la acreditación institucional y de programas 
académicos y, en la evaluación de los mismos como 
pares académicos. Asimismo, existen diversos mo-
delos para el proceso de acreditación, los cuales bus-
can validar la calidad de la educación en los órdenes 
mundial, regional y nacional.

En la región de América Latina y el Caribe existen 
diversos modelos para la calidad de la educación su-
perior, las Tablas 5, 6 y 7 reúnen una muestra de ellos. 

Tabla 5. Descripción del modelo argentino de evaluación institucional.  
CONEAU, año 1997

Componentes Descripción

Objetivo

Es un instrumento para el mejoramiento de la calidad de la educación superior argentina, garantizar 
la fe pública que la sociedad entrega a las universidades e instituciones universitarias, y apoyar la 
mejora de calidad de la institución. Asimismo, estimular el sentido y el significado de las tareas que 
se realizan en la institución.

Elementos

En el marco del respeto a la autonomía universitaria (Art. 75, inc. 19 de la Constitución Nacional), “no 
es posible concebir un modelo único estricto o predeterminado” (CONEAU, 1997, p. 14). Entonces, los 
lineamientos exploran tres grandes ejes: los objetivos, las prácticas y los resultados de la institución 
dentro de su entorno e historia, para lo cual se establecen variables que se desagregan en dimensio-
nes e indicadores. El conjunto de ocho variables es: docencia, investigación, desarrollo y creación, 
extensión, producción de tecnología y transferencia, gestión y gobierno, recursos humanos, Infraes-
tructura y recursos materiales, servicio de bibliotecas, de información e informáticos, integración de 
la institución universitaria. 
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Componentes Descripción

Proceso

Dos son las fases del proceso: autoevaluación y evaluación externa. En los cuales hay un conjunto 
de siete pasos, el primero en donde se presenta el acuerdo-compromiso entre la institución univer-
sitaria y la CONEAU del proceso, y el último, en el cual se hace la publicación y difusión del informe 
final.

Temporalidad Son de carácter obligatorio los procesos de acreditación de acuerdo con la legislación, Ley 24.521 de 
1995. El tiempo máximo de evaluación institucional es seis años.

Actores Los participantes del proceso de acreditación son las instituciones universitarias, los pares acadé-
micos, la CONEAU y el Ministerio de Cultura y Educación.

Ámbitos

Las áreas de evaluación son docencia, investigación y extensión y, en el caso de instituciones universi-
tarias públicas del orden nacional la gestión institucional.
En el caso de instituciones de carácter privado es requisito el proceso de evaluación institucional 
externa para la obtención del reconocimiento definitivo (Dec. 576 de 1996, citado en CONEAU, 1997, p. 
10).

Fuente: elaboración propia.

Tabla 6. Descripción del modelo chileno de acreditación institucional. CNA, año 2006

Componentes Descripción

Objetivo

La acreditación institucional evalúa el cumplimiento de la misión institucional y verifica la existen-
cia de mecanismos eficaces de autorregulación y de aseguramiento de la calidad en las institucio-
nes de educación superior, así como propende por el mejoramiento continuo de la calidad; buscan-
do con ello que las instituciones cumplan sus propósitos dentro de un marco de autorregulación y 
autonomía (CNA, 2017).

Elementos

En el proceso de acreditación institucional se vela por el cumplimiento de los propósitos institucio-
nales y los resultados logrados. Las funciones para evaluar son gestión institucional y docencia en 
pregrado, aunque pueden agregarse áreas electivas de acreditación como investigación, docencia 
en posgrado y vinculación con el medio (Reglamento sobre áreas de acreditación acorde al Artícu-
lo 17 de la Ley 20.129 de 2006, p. 1). Las áreas incluyen aspectos de evaluación (mínimo 11 y máximo 
30), los cuales consideran diversos elementos.

Proceso

El proceso de acreditación institucional tiene un total de tres etapas: Evaluación interna, Evalua-
ción externa y Pronunciamiento de acreditación, en donde desarrollan diferentes pasos: primero la 
solicitud de incorporación al proceso y por último el reconocimiento público de la calidad de CNA, 
Chile.

Temporalidad
El tiempo de la acreditación institucional es entre dos y siete años; aunque para programas de pos-
grado puede llegar a diez. El tiempo de cobertura del reconocimiento depende del nivel de cumpli-
miento de los criterios de evaluación y los propósitos de la institución o programas (CNA, 2017).

Actores

En el proceso de acreditación institucional participan la institución de educación superior, la CNA y 
los pares nacionales de evaluación acompañados de uno de carácter extranjero, así como también 
un profesional de la Secretaría Ejecutiva y el Consejo Nacional de Educación, quien apoya la solu-
ción de diferencias en el proceso. 

Ámbitos El proceso de acreditación, voluntario, puede ser implementado en las universidades, institutos 
profesionales y centros de formación técnica autónomos. 

Fuente: elaboración propia.



Luis ALberto Pérez bonfAnte
38

En suma, la evaluación de la educación superior se 
desarrolla a través de modelos compuestos por cri-
terios y agentes (comunidades de evaluadores) que 
determinan el grado de calidad en términos absolu-
tos/relativos y temporales, donde la dimensión ex-
terna de evaluación, reconocida como acreditación, 
presenta mayor relevancia, y con esto una reducción 
de la autonomía universitaria.

 Acreditación de alta calidad  
institucional en Colombia 

El Consejo Nacional de Acreditación (CNA), compo-
nente del Sistema Nacional de Acreditación (SNA), 
es creado y reglamentado a través de la Ley 30 de 
1992 y el Decreto 2904/1994, respectivamente, y tie-
ne como misión “contribuir con el fomento de la alta 
calidad en las IES y garantizar a la sociedad que las 
instituciones y programas que se acreditan cumplen 
los más altos niveles de calidad y que realizan sus 
propósitos y objetivos” (CNA, 2017), esta normativa 

es implementada a través de diversos lineamientos, 
entre los que se destaca el modelo de acreditación 
institucional.

De acuerdo con el CNA (2014), la acreditación es:

El acto por el cual el Estado adopta y hace públi-
co el reconocimiento que los pares académicos 
hacen sobre la calidad de un programa o insti-
tución con base en un proceso previo de eva-
luación en el cual intervienen la institución, las 
comunidades académicas y el Consejo Nacional 
de Acreditación. El acto administrativo mediante 
el cual se expresa y hace pública la acreditación 
es expedida por el Ministerio de Educación Na-
cional. (p. 57)

El modelo colombiano para el proceso de la acredi-
tación institucional de alta calidad se describe en la 
Tabla 7.

Tabla 7. Descripción del modelo colombiano de acreditación institucional.  
CNA, año 2014

Componentes Descripción

Objetivo

En el marco de las dinámicas nacionales y globales de la educación superior, entre las que se des-
tacan sistemas de autorregulación, prácticas de buen gobierno y mejoramiento continuo basado en 
la autoevaluación permanente, los objetivos de la acreditación institucional abordan las dimensio-
nes interna y externa. En la primera se destaca el interés por mejorar el desempeño, estimular la 
autorregulación y autoevaluación, propiciar la idoneidad y solidez, fortalecer las funciones sustanti-
vas, incentivar el buen gobierno. En el ámbito externo, la acreditación busca contribuir a la calidad 
del sistema de educación superior, apoyar la rendición de cuentas a la sociedad y el Estado, apoyar 
la credibilidad y reconocimiento del trabajo académico, obtener reconocimiento de organismos, 
favorecer la homologación y convalidación de títulos académicos. 

Elementos

El modelo de acreditación institucional se compone de tres elementos relacionados en cascada: 
factores, características y aspectos a evaluar. El primero incluye: misión y proyecto institucional, 
estudiantes, profesores, procesos académicos, visibilidad nacional e internacional, investigación 
y creación artística y cultural, pertinencia e impacto social, procesos de autoevaluación y auto-
rregulación, organización, administración y gestión, planta física y recursos de apoyo académico, 
bienestar institucional y recursos físicos. Estos 12 factores se subdividen en 30 características y 160 
aspectos a evaluar. 

Proceso

El proceso de acreditación institucional tiene un total de nueve pasos, iniciando con la carta de 
intención del proceso a cargo del representante legal de la institución de educación superior y 
concluyendo con el reconocimiento público de la calidad, por parte del Ministerio de Educación 
Nacional. Los pasos intermedios involucran actividades a cargo de la institución como la autoeva-
luación, y otras del CNA; por ejemplo, la evaluación de condiciones iniciales, la evaluación externa 
por pares y la evaluación final.
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Componentes Descripción

Temporalidad
El reconocimiento de la acreditación institucional se enmarca en horizontes de cuatro, seis, ocho y 
diez años; los cuales dependen del proceso de evaluación de las capacidades institucionales para 
la alta calidad.

Actores
Los participantes del proceso de acreditación son las instituciones y sus estamentos, los pares 
académicos, el CNA y el Ministerio de Educación Superior con el Consejo Nacional de Educación 
Superior.

Ámbitos La acreditación institucional puede ser para uno o varios campus/sedes de la institución; decisión 
asociada al alcance del reconocimiento. 

Fuente: elaboración propia.

Ahora, entre los efectos de los procesos de acredita-
ción de la educación superior se tiene la generación 
de escalafones, internacionales o nacionales, por di-
versas organizaciones desde la primera década del 
siglo XXI, los cuales, a pesar de compartir aspectos 
metodológicos y criterios, generan resultados dife-
rentes. Algunas de las clasificaciones más difundi-

das en los medios y las propias IES son Shanghai 
(ARWU), SCImago, QS Latin America, QS Stars, Ti-
mes Higher Education, y para el caso de Colombia, 
U-SAPIENS y MIDE. Una descripción de dichos es-
calafones de educación superior se presenta en la 
Tabla 8.

Tabla 8. Rankings internacionales y nacionales sobre educación superior

Ranking Descripción Cobertura Criterios Resultados

Shanghai 
(ARWU)

El ARWU inició sus 
mediciones en el 
año 2003 con el 
fin de conocer el 
posicionamiento de 
las universidades de 
China respecto a las 
de clase mundial. 
La periodicidad de 
dicho proceso de 
medición es anual.

Un total de 1200 uni-
versidades del mundo 
participan del proceso 
de medición, pero 
solo las mejores 500 
son publicadas en 
el ranking. Además, 
desde el año 2007 
se tiene también un 
ranking por áreas de 
conocimiento (Cien-
cias naturales y Ma-
temáticas, Ingeniería/
Tecnología y Ciencias 
de la computación, 
Ciencias de la vida y 
de agricultura, Medici-
na clínica y farmacia, 
y Ciencias sociales) y 
por materia (Matemá-
ticas, Física, Química, 
Ciencias de la com-
putación y Economía/
Negocios), los cuales 
publica a las primeras 
200 instituciones. 

Seis son los indicadores 
de clasificación: número 
de alumnos y profesores 
con premios Nobel y me-
dallas Fields, número de 
investigadores altamente 
citados, número de artícu-
los publicados en revistas 
de Nature y Science, 
número de artículos in-
dexados en SCIE y SSCI, 
y rendimiento per cápita 
con base en el tamaño de 
una institución, a través 
de los cuales la univer-
sidad puede alcanzar el 
puntaje máximo de 100. 

Desde el año 2003, momen-
to de inicio del proceso de 
medición, y hasta el 2015, 
las primeras diez posiciones 
del ranking global han sido 
obtenidas por universidades 
de Estados Unidos e Ingla-
terra, con puntaje total entre 
55,2 y 100. Situación similar se 
presenta al revisar el ranking 
por áreas y materias, en donde 
Estados Unidos presenta un 
mayor volumen respecto a los 
demás países.
En el ámbito regional Méxi-
co, Universidad Autónoma 
Nacional de México y Brasil, 
Universidad de Sao Paulo, 
son los países mejor ubicados 
desde los años 2003 y 2005, 
respectivamente, y dentro de 
los rangos 101 a 200. Final-
mente, los resultados señalan 
correlación positiva entre la 
posición nacional y la interna-
cional.
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Ranking Descripción Cobertura Criterios Resultados

SCImago

El SCImago inició 
sus mediciones en 
el año 2009 con el 
fin de evaluar las 
instituciones en 
materia de investi-
gación, innovación y 
visibilidad. 
La periodicidad de 
dicho proceso de 
medición es anual; 
sin embargo, los da-
tos para la medición 
corresponden al 
desempeño alcan-
zado en un periodo 
de cinco años, 
el cual debe ser 
anterior a dos años 
previos al momento 
de la medición. 

El cubrimiento de este 
ranking es mundial. 
Permite obtener seis 
categorías: todos los 
sectores, gobierno, 
salud, educación su-
perior, privado y otros.

Tres son los criterios —
grupos de indicadores— a 
tener en cuenta para la 
clasificación de las insti-
tuciones: desempeño en 
investigación, resultados 
de innovación e impacto 
social o visibilidad. El 
primero está compuesto 
por ocho indicadores que 
suman 50 %, y usa las pu-
blicaciones de SCOPUS. 
El segundo lo integra dos 
indicadores que suman 
30 %, y usa la base de da-
tos de PATSAT. El tercero 
tiene dos indicadores que 
suman 20 %, y usa a Goo-
gle y Ahrefs. La escala de 
medición oscila entre 0 y 
100 puntos. 

Desde el año 2009 y de forma 
periódica —anual— se han 
venido haciendo las clasifi-
caciones de las instituciones 
con base en los tres criterios: 
investigación, innovación y 
visibilidad. En el 2009 fueron 
4.019 y en el 2016 se pasó a 
5.250 instituciones clasifica-
das. Para el sector mundial 
de educación superior, grupo 
de las diez primeras, se tiene 
a Estados Unidos como país 
principal, con siete u ocho ins-
tituciones desde el 2009. En la 
región de América Latina las 
diez primeras posiciones es 
dominada por Brasil con seis o 
siete instituciones. Finalmen-
te, para el caso colombiano, 
los resultados indican para el 
2009 solo seis instituciones 
en el rango de 740 a 807, pero 
para el 2017 un aumento a 21 
instituciones en el rango de 
557 a 684. 

QS Stars

El ranking QS Stars 
permite hacer una 
comparación de 
las instituciones 
—universidades— 
en el mundo y por 
regiones desde el 
2010. La frecuencia 
de medición es 
anual, 2014-2015, 
2015-2016, y así 
sucesivamente. 

El cubrimiento de este 
ranking es mundial. 
Permite obtener un 
total de once catego-
rías de clasificación, 
entre ellas: por uni-
versidad, por área, por 
empleo de graduados, 
por región, por ciudad 
para estudiar, por 
las mejores y peores 
posicionadas, por sis-
tema de educación. 

Seis son las métricas 
—indicadores— que se 
utilizan para hacer la 
clasificación: reputa-
ción académica (40 %), 
relación profesor/estu-
diante (20 %), citación 
de publicaciones (20 %), 
reputación por empleado-
res (10 %), índice inter-
nacional de profesores 
(5 %), índice internacional 
de estudiantes (5 %).

En el orden mundial, los resul-
tados para el periodo de 2014 
a 2017 muestran a Estados 
Unidos como el país con la 
mayor cantidad de universida-
des en el top 10. 
En la región de América Latina, 
el top 10 para el periodo 2014 a 
2017 los países Brasil, México, 
Chile, Argentina y Colombia 
participan con tres o una 
institución. De otra parte, en 
comparación con el ranking 
mundial, esta región mues-
tra mejoramiento, pues en la 
medición 2014-2015 la mejor 
posición fue la 132 y en 2016-
2017 se pasó a la 85.
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Ranking Descripción Cobertura Criterios Resultados

Times 
Higher 
Educa-
tion

El ranking Times 
Higher Education 
permite hacer una 
comparación de 
las instituciones 
—universidades— 
en el mundo y por 
regiones desde el 
2004. La frecuen-
cia de medición es 
anual, 2014-2015, 
2015-2016, y así 
sucesivamente.

El cubrimiento de este 
ranking es mundial. 
Permite hacer clasi-
ficaciones de orden 
general, área y región. 

La medición, basada 
indicadores, está asociada 
con las funciones básicas 
de la universidad: ense-
ñanza, 30 % (liderazgo en 
el sector), investigación, 
30 % (volumen, productos 
y reputación), citaciones, 
30 % (influencia de la 
investigación), internacio-
nalización, 7,5 % (personal, 
estudiantes e investigado-
res), productos a la indus-
tria, 2,5 % (transferencia 
industrial). La escala de 
medición es de cero a cien 
puntos. 

En el orden mundial, los resul-
tados para el periodo de 2010 
a 2017 muestran a Estados 
Unidos como el país con la 
mayor cantidad de universida-
des en el top 10. 
En la región de América La-
tina, el top 10 para el periodo 
2016 a 2017 muestra a Brasil, 
seguido de Chile, México y 
Colombia. 

U-SA-
PIENS

El U-SAPIENS inició 
sus mediciones en 
el año 2011 con el 
fin de conocer el 
posicionamiento de 
las universidades de 
colombianas en el 
campo de la investi-
gación. 
La periodicidad de 
dicho proceso de 
medición es semes-
tral.

Desde el momento 
de inicio del ranking 
U-SAPIENS, entre 
68 y 96 instituciones 
han sido objeto de 
medición, proceso en 
el cual solo se tiene 
en cuenta la función 
de investigación, no la 
docencia o extensión. 

Tres son los indicadores 
básicos de clasificación 
las instituciones en el 
campo de la investiga-
ción: revistas indexadas, 
posgrados (maestrías y 
doctorados) y grupos de 
investigación, a través de 
los cuales la universidad 
puede alcanzar el puntaje 
máximo. 

Desde el año 2011, momen-
to de inicio del proceso de 
medición, y hasta el 2016, las 
primeras diez posiciones del 
ranking han sido obtenidas 
por universidades públicas 
y privadas, destacándose la 
UNAL sede Bogotá y la de los 
Andes, también en Bogotá, 
como las mejores por sector. 
Además, existe una correla-
ción positiva entre acredi-
tación institucional-tiempo 
y posición en el ranking, así 
como también entre el posi-
cionamiento regional y el lugar 
que ocupan en el país. 

MIDE

El Modelo de Indica-
dores de Desempe-
ño de la Educación 
(MIDE) es una 
iniciativa del MEN 
de Colombia, año 
2015, para conocer 
el estado de calidad 
de las IES.

El alcance del MIDE 
son todas las IES de 
Colombia, a las cuales 
clasifica en cuatro 
categorías: enfoque 
doctoral, enfoque 
maestría, enfoque 
pregrado, enfoque es-
pecializadas en áreas, 
para posteriormente 
hacer el proceso de 
medición.

Tres son los ejes aso-
ciados a la calidad de 
la educación superior: 
estudiantes, profesores 
y entorno, los cuales se 
nutren de un sistema de 
indicadores (18 en total), 
que articulan seis dimen-
siones: desempeño en 
pruebas estandarizadas 
(25 %), graduados (15 %), 
docencia (20 %), investi-
gación (20 %), presencia y 
atracción (10 %), interna-
cionalización (10 %). 

En el año 2015, el MEN de Co-
lombia hace una clasificación 
de las IES del país con base 
en el modelo MIDE, gene-
rando resultados por cada 
categoría y por región, tipo de 
IES y dimensión. En el grupo 
de las diez primeras para cada 
categoría hace presencia ma-
yoritaria la universidad; ade-
más, los resultados señalan el 
lugar obtenido en el escalafón 
para cada dimensión.

Fuente: elaboración propia.
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En suma, los escalafones internacionales permiten 
hacer una distinción de las IES de acuerdo con los 
procesos de investigación, docencia y extensión. 
Los rankings Shanghai (ARWU), SCImago y U-SA-
PIENS hacen énfasis en el primero; QS Stars, Times 
Higher Education y MIDE se enfocan con mayor re-
levancia en el segundo. Además, los rankings tienen 
ámbitos geográficos diferentes (internacionales: 
Shanghai (ARWU), SCImago, QS Stars, Times Hi-
gher Education; nacionales: U-SAPIENS, MIDE), así 
como también alcances diversos sobre las áreas del 
conocimiento.

Finalmente, todos los rankings citados utilizan in-
dicadores de orden cuantitativo, mayoritariamente, 
para determinar el nivel de cada factor y criterio de 
evaluación; así como también, participan del ejerci-
cio de la heteronomía institucional. 

Conclusiones

La evaluación se ha venido constituyendo en el pro-
ceso a través del cual las instituciones de educación 
superior deben acoger las regulaciones, del orden 
público y privado, para responder las exigencias de 

control, inspección, vigilancia, calidad, entre otras. 
Específicamente, en Colombia el MEN y el CNA son 
los dos organismos que despliegan y determinan la 
calidad de la educación mediante pruebas estanda-
rizadas, registros calificados, acreditación de pro-
gramas académicos y acreditación de instituciones. 

Aunque la literatura y los organismos difieren en el 
significado e instrumentos de la calidad de educa-
ción superior, se persiste por parte de los gobiernos, 
principalmente, en la necesidad de homogenizar 
dichos elementos y así avanzar en la heteronomía 
universitaria.

Los procesos de acreditación de la educación su-
perior hacen un abordaje de esta desde una pers-
pectiva instrumental, generalmente, dado que 
permite estimar un valor o grado de desempeño, y 
así ejercer la regulación más fácilmente. Asimismo, 
no reconocen la diversidad de efectos que produ-
cen, excluyen la naturaleza misma y la tipología de 
las instituciones. En pocas palabras, los procesos de 
acreditación diezman, cuando menos, la discusión 
académica existente, y fijan un valor de calidad en la 
educación superior.
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